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MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION 
T O B R A S l i B M C A S . 

RÍALES DECRETOS. 

E " atención à los méritos y servicios de D. 
Patricio de la Escosura, subsecretario que ha si
do del ministerio de la gobernación de la penín
sula vengo eu nombrarle para igual cargo en el 
mini sterro de comercio, instrucción y obras pú
blicas. 

Dado en palacio á 1 8 de febrero de 184.7.-— 
* * fe 

Esta rubricado dé la real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 

Boca de Xogoics. , » . . " ; ' 
fln 

En conformidad á lo dispuesto en mi decre* 
to de hoy, y atendiendo á los méritos y servi
cios de D. Autouio Gil de Zarate, vengo eh nom« 
brarle director general de instrucción pública en 
e1 ministerio de comercio» instrucción y obras 
públicas, cuyo cargo ha desempeñado en el de 
la gobernación de la peninsola. 

Dado eu palacio á ifi de febrero de 1847-— 
Está rubricada de la real mano.—«El ministro de 

comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
Roca de Togores. 

En conformidad con lo dispuesto en mi de
creto de hoy, y atendiendo á los méritos y espe< 
cíales conocimientos de D. José García Otero», 
inspector general del cuerpo de ingenieros de 
caminos y canales, vengo eu nombrarle director 
general de obras públicas en el ministerio de 
comercio, instrucción y obras públicas. 

Dado en palacio á 18 de febrero de 1847.«— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
JLoca de Togores. 

Con arreglo á lo dispuesto en mi decreto de 
hoy, y atendiendo á los méritos y circunstan
cias de D. Cristóbal Bordin , gefe da sección que 
ha sido del ministerio de la gobernación de la 
península, y actualmente fiscal del consejo real 
vengo en nombrarle director de agricultura y 
comercio en el ministerio de comercio, i n s t r u í 
¿ion y obras públicas. 

Dado en palacio á 18 de febrero de 1847.— 
Está rubricado de ta real noauo.<_»R1 ministro* de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
Boca de Togores. 

Atendiendo á las razones que roe ha espues-

« 



( * ) 

lo D. Manuel Varela~y Limia, he venido en ád ' 
mitirle la renuncia del cargo de director gene
ral de caminos, canales y puertos, quedando 
muy satisfecha del celo é inteligencia con que 
lo ha desempeñado, y proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Dado en palacio á 1 8 de febrero de 1847«— 
Está rubricado de la realtnano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas, Mariano 
Roca de Togores. 

Disponiéndose en mi-decreto de boy que la 
dirección de obras públicas forme parte del mi
nisterio de comercio, instrucción y obras públi
cas, he venido eu resolver que el ministro que 
es ó fuere de estos ramos, sea en lo sucesivo ge-
fe del cuerpo de ingenieros de caminos, canales 
y puertos. 

Dado en palacio á 18 de febrero de 1847.— 
Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
comercio» instrucción y obras públicas, Maria
no Roca de Togores. 

Señora: Contra la opinión generalmente 
cibida y las lecciones de la esperiencia ba 'pre
valecido hasta ahora en nuestro comercio un 
sistema de cambios de las especies acuñadas, em-
barazoso, y difícil, falto de unidad, vago é inde
terminado, sin relación cou la índole misma de 
|a moneda nacional y de la estrangera, poco con
forme á la facilidad de los cálculos, y muy le
jos por desgracia de aquella sencillez tan nece« 
saria en las operaciones de giro y en los convenios 
comerciales. Solo e! hábito y la costumbre pudie
ran sostenerle, cuando removidos los obstáculos 
que se oponían á la libre acción del interés in
dividual hubo una feliz variación en todas las 
instituciones encaminadas á protegerle y fomen
tarle. 

Una necesidad tanto mas apremiante cuan
to es roas estenso el círculo de nuestras relacio
nes con el estranjero, el saludable ejemplo de 
otras naciones y la conveniencia general recla
man ya su modificación.Para proponerla, el mi-
ministro que suscribe ba oído una comisión nom
brada al efecto y compuesta de personas ilus
tradas en la materia; ha tenido k la vista el dic
tamen evacuado en 29 de julio de 184a, por la 
que habia sido el espediente instruido al efecto, 
eiam iuando datos é informes que nada dejau que 

desear en esta cuestión. Asi es como ha podido 
resolverse á inclinar el animo de V. M . eu Eavor 
deun arreglo que en armonía cotilas leyes vigen» 
tes, se adapta el art. del código de comer
cio; deja eu toda su fuerza el derecho de 
librar en monedas imaginarias como una ópe* 
ración facultativa y se concilla 0011 el valor de 
la moneda, sin que nada tenga de común con el 
arreglo y las alteraciones que eu ella pueda ha
cer la ley monetaria que haya de formarse ni la 
que actualmente rige. Se quiere simplemente 
uniformar al cambio, simplificarle, que desapa
rezcan los graves obstáculos que le embarazan 
facilitar su cálculo en beneficio de tos intereses 
comerciales y del buen nombre de sus promo
vedores. 

Y no se tema. Señora, que al satisfacer esta 
necesidad urgente, vayan las variaciones que 
se proponen á lastimar intereses creados; no se 
tema tampoco que encuentren resistencia en los 
hábitos y las ¡deas recibidas. Simplifican tan solo 
lo que existe; allanan dificultades; introdu
cen el método y la regularidad dotide habia coro* 
plicacion y embarazos; hacen mas espeditas las 
transacciones y convenios y tienen en su apoyo 
la opinión de todos los hombres ilustrados, las 
lecciones de la esperiencia, el poderoso ejemplo 
de otros pueblos, que cediendo á la necesidad 
las adoptaron con satisfacción universal y cotí 
veutajas conocidas de ios intereses púbicos. 

Para obtener desde luego estos resultados, 
inútil seria aguardar á la formación» del nue
vo sistema monetario, en que actualmente se 
trabaja con empeño. Porque no se trata aqui de 
una disposición legislativa para el arreglo de 
nuesras monedas, sitio de aquellas medidas que 
en el circulo de las atribuciones del poder eje
cutivo, bastan para quitar las trabas que ahora 
entorpecen y dificultan los cambios. 

Fundado eu estas consideraciones el minis
tro que los suscribe tiene la honra de preponer 
á V . M . se digne aprobar el adjunto proyecto de 
decreto.—Madrid 18 de febrero de 1847.—^e-
ñora.—A. L . R. P. de V . M.—Mariano Roca de 
Togores. • * 

R E A L DECRETO. 
. • . i 1 ' • « • ' . ' • • t • '1 1 

Atendiendo á las razones que me ha mani
festado mi ministro de comercio, instrucción y 
obras públicas en esposicion de este día, veugo 
en decretar lo siguiente. 

Art. i.° Los cambios de España con e| ej-. 
trangero se arreglarán al tipo de un peso tuerte 



de 2 0 rs. vn.por la Cantidad variable de tantos 
francos y céntimos sobre Bélgica; tantos bajéeos 
sobre' los estados Pontificios, tantas libras nuevas 
s diré los estados sardos, tantos trancos y céuti-
mos sobre Franc|a, tantos dineros de groa sobre 
Hamburgo, tantos florines y céntimos sobre 
Holanda, tantos granos sobre Ñapóles, tantos 
reis sobre Portugal, tantos copeches sobre Ru
sia y tantos peniques sobre Inglaterra- Si en Tos 
países esirangeros hubiese alguna variación de 
monedas, ó se abriesen en España nuevos cam¿ 
bios sobre algunos de aquellos, los colegios de 
agentes de cambios y corredores adoptarán el 
sistema provisional que pareciese mas con ve -
mente sobre el tipo constante del peso fuerte, 
hasta la resolución de la consulta que dirigi
rán al gobierno por el ministerio competente. 

A f , a.° Las notas de precios que se pobü-
caían por corredores de las plazas se arreglarán 
á la moneda efectiva de reales vellón por el nú
mero, pesas ó medidas españolas como está man
dado por la ley de 26 de enero de 1801, que es 
la 5.* del libro 9 . 0 , tituío 9 . 5 de ¡a Novísima 
Recopilación. 

Art. 3.° Los efectos públicos y acciones in
dustriales que se negocien en todas las plazas 
del reino se cotarán al tanto por ciento efectivo 
en reales vellón de su valor nomjnaf. 

Art. 4 0 El sistema principiará á regir desde 
1,° de abril próximo, anunciándose con antici
pación y circulándose en las plazas estrangeras 
por medio de ios . enviados, cónsules y 1 demás 
agentes del gobierno que recomendarán la adop
ción de este arreglo de cambios. 

Art. 5.° £1 agente de cambios ó corredor qne 
autorice los contratos ó cu ellos intervengan ó 
los que 'publiquen notas de cambios ó precios 
corrientes, en contravención de tas antecedentes 
d i s p o s i c i o n e s , sufrirán la multa de una cantidad 
igual á la de los derechos que por aquel con
trato Áebiéira'n devengar, ó al importe en. venta 
de la i m p r e s i ó n según el caso, siendo ademas 
de su cargo los gastos hasta que se realice el 
pago. . ¡«w •» " 

Dado en palacio á 18 de febrero de 1847.— 

Está rubricado de la real mano.—El ministro de 
comercio, instrucción y obras públicas. Maria
no Roca de Togores. 
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MINISTERIO D E L A G O B E R N A C I O N D E L 
R E I N O . 

Ursa | i ,V t*b 2 .'«' • |¿b •• • • .•' -'' 
Sección de gobierno—Circular. 

Con esta fechase dice al gefe político de To
ledo de real orden lo siguiente: 

Remitido al consejo real el espediente de 
competencia suscitada eutre ese gobierno poli-
tipo y el juez de primera instancia de Orgaz so* 
bre rectificación de las servidumbres pecuarias 
en aquel partido, ha consultado, después de oir 
á la sección de gracia y justicia, lo siguiente. 

.Vistos el espediente y los autos respectiva-
mente remitidos por el gefe político de Toledo 
y el juez de primera instancia de Orgaz, de los 
cuales resulta que á instancia del procurador 
fiscal de la asociación general de ganaderos del 
reino en aquel partido se procedió por el es-
presado juez en noviembre último al reconoci
miento y deslinde del camino cordel de los ga* 
nados estantes, como se habia pr icticrdo respec
to á los trashumantes con anterioridad, á soli
citud del mismo procurador que uoticioso el 
gefe político de esta operación por la consulta 
que te hizo el ayuntamiento de Yébenes, inte
resado en ella, relativamente á la conducta que 
debería observar eu este negoció, ageno á su pa
recer de las atribuciones judiciales, le reclamó 
directamente, resultando ta competencia de que 
se trata. 

Vista la real orden de 13 de octubre de 1844 
que encarga á los gefes políticos cuiden con to
do el esmero y vigilancia posible de que se ob
serven y cumplan todas las disposiciones que 
declaran á favpr de la ganadería el libre uso de 
las cañadas, cordeles, abrevaderos y demás ser
vidumbres pecuarias establecidas para el trán
sito y aprovechamiento común de los ganados 
de toda especie, impidiendo por todos los me
dios que están al alcance de su autoridad que 
las locales ni otra persona pongan obstáculo de 
ninguna especie para el goce de los derecho 
declarados á está importante industria. 

Considerando que la diligencia pedida al 
juez de primera instancia de Orgaz por el pro
curador fiscal déla asociación general de gana
deros del reino eu aquel partido esta compre, 
dida manifiestamente en el encargo hecho a los 
gefes políticos por la citada real orden; 

Se decide esta competencia á favor de ta ad« 
ministra* eiofti; y'ele volviéndose al gefe político de 
Toledo iix espediente con los autos, dése cono-



cimiento á dicho juez de esta decisión y sus ^ 
motivo* . 

Y habiéndose dignado S. M. resolver como 
parece al consejo, lo digo á V. S. de real orden 
con remisión det espediente» parastiinteligencia 
y electos correspondientes á su cumplimiento.» • 

De real orden lo traslado á V . S. para su t u -
teligeticia y para que lo tenga presente eu casos 
análogos. Dios guarde á V. S. muchos años.|Ma-
drid *3 de febrero de 1847.—Seijas.—Sr. gefe 
político de 
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Dirección general de obras públicas. 
• • « 

Esta dirección general ha señalado el dia 31. del 
corriente á las doce de su manaría en la sala en que 
celebraba las subastas la dirección general de caminos 
casa de correos, para los primeros remates del a r r e n 

damiento por dos anos de los portazgos de Alcor con -
can su intervención de Mostoles en la cantidad de 

• - i 

' 180,000 rs. vn. 

1 Navacerrada en 55,54 • rs. ! 
En el mismo sitio, dia y hora y en la ciudad de 

. Cuenca ante el Sr. gefe politieo tendrá lugar el pri
mer remate del portazgo de la M o r a del Tuervo, con 

su intervención de Pedroneraa, en la cantidad de 
<j4,too rs. vn. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de la espresada sala de su
basta» \¡ 

Junta municipal de beneficencia. 

En cantidad de 6,000 rs. y una función de bene-
" rancio á favor de espositos se halla hecha postura al 

arrendamiento para el ano cómico mas próximo del 
teatro de la Victoria, propio del establecimiento. Si 
alguna persona quisiere hacer mejora acuda que se 
admitirá siendo arreglada al pliego de condiciones; te
niendo entendido que para su ultimo remate se ha se
ñalado el jueves dia 11 de marzo inmediato y hora 
de una á dos déla Urde, en las casas consistoriales. 

Segovia 2 ¿ de febrero de 1 8 ¿ ^ R o m u a l d o Be-
cerril, secretario, 

a*>i f r! • • »ir * 
. . . — 

E l ayuntamiento const!tucional de Loxova del 
Valle ha tenido á bien acordar se anuncia por edictos 

¿ MADRID: Imprenta 

en el mismo pueblo y en el JBoletin pficial delaprovin, 
oia que todos los hacendados vecinos y forasteros pre
senten ante dicha corporación relaciones de todos los 
predios rústicos y urbanos arrcndarnienlos, ganados de 
toda clase y deroas bienes que reporten utilidad á sus 
dueños en dicha población y su término con arreglo á 
lo prevenido en el reglamento general aprobado por 
S. M. para la formación y conservación de la esta
dística, advirtiendo que de no hacerlo hasta el i«° de 
abril prdxiinJ incurrirán y se les exigirá las multas 
prevenidas en dicho reglamento. 

Con licencia del Excroo. Sr. gefe político se su
bastan en la villa de Colmenar del Arroyo las lenas 
de encina para reducirlas á carbón de los sitios A ti
los Charnecal y ftoble, todo de romaneo, que se ha-
lian tasadas en dos mil arrobas de carbón y ? precios 
de tres rs. cada una. Su remate está señalado para el 
16 del presente y la corta se hará hasta el 12 de 
abril según lo espresa la licencia. 

La justicia y >y«ntajn¡e«to constitucional de 
Rascaf 1 ¡a en atención á estar autorizado p or el escelen-
U'simoSr. gefe superior político ha acordado la subasta 
de la obra dé la posada pública de dicho pttcblo ba
jo la tasación que está hecha por e | ingenieio ge
fe del distrito de Madrid, que de manifiesto se halla 
en la secretaria de dicho ayuntamiento e- dia 29 del 
corriente mes de marzo, desde las diez hasta las doce 
de su mañana en la casa consistorial del mismo pue
blo. Lo que se anuncia para la^inteligencia del que 
quiera interesarse en dicha obra. 

.1 ,€, . * . -\-u: 'tí»:- litrl}» ' 

CAJA D E AHORROS D E MADRID. 
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Domingo 7 de marzo de i847« 
Han ingresado en este dia 55,2o4 rs. vn., deposi

tados por y 3 2 individuos, de los cuales los 56 han 
sido nuevos imponentes. , 

Se han devuelto 13,890 rs. y 3 maravedís i so
licitud de 21 interesados.=EI director de semana, 
León García V i Ha real. 

MERCADO. 
I ' * M i t'. 1 ' • > t -.* • ,.• .•• ti \ 1 ' * 4 * ' ' ' 

I 1 i * * J ' ' ' 

Madrid 8 de marzo. 

Trigo de 59 á 63 rs. (anega. 
Cebada de 33 á 36 ¡¿-id. 
Algarrobas de f i á 4* id. 
Aceite de 56 á 58 rs. arroba. 
Idem filtrado á 6a. 

D . M A K U K L P I T Á . 


